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NUMERO: DOS MIL OCHOCIENTOS SESEREA Y ÓOBO ( ds 50) 

. | de 
OBJETO; docs LA COMPAÑIA DELGADO 

USHÁ. LIDA.- 

    
CUANTIA : INDETERMINADA. 

República del Ecuador, hoy día Viernes quince de Diciembre del año dos mil, ante mí 

Abogado SIMON ZAMBRANO VINCES, Notario Público Cuarto del Cantón Manta, 

comparece, como única parte, el sefior Roberto Antonio Delgado Alvarado por los derechos 

que en su calidad de Gerente General representa de la compañía DELGADO TRAVEL 

DELGATRAVEL CIA. LTDA. conforme lo acredita con la copia certificada del nombramiento 

que se adjunta como documento habilitante de esta escritura pública. El otorgante es mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad de Manta, hábil y capaz para 

contratar y obligarse en la calidad en que comparece, a quien de conocer y de haberme 

presentado su respectivo documentos de identificación, doy fé.- Bien instruido en el objeto y 

resultados de esta escritura me entrega una minuta para que la eleve a escritura pública, cuyo 

texto es el que sigue: Señor Notario: En el protocolo de instrumentos públicos a su cargo, 

sírvase incorporar uno del que conste el siguiente contrato de ampliación de objeto social de 

acuerdo con el siguiente tenor: CLAUSULA PRIMERA. COMPARECIENTE.- 

Compaj $ qee y suscribe el presente instrumento el señor Antonio Delgado Alvarado en 

  

AN ioeávmas- Uno. La compañía Delgado Travel Delgatravel Cia Ltda. se constituyó 

Ss 
mediante escritura pública celebrada en la Notaría Tercera del Cantón Manta el seis de 

diciembre de mil novecientos noventa y tres, inscrita en el Registro Mercantil de Manta ”” 

O



    

  

    

1
 
c
i
a
l
d
s
 
re
ad
s 
c
s
 

  

ocho de febrero de mil novecientos noventa y cuatro.- Dos. Con escritura pública celebrada el 

primero de junio de mil novecientos noventa y cuatro ante la Notaría Primera del Cantón 

Manta, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el veintisiete de julio de mil 

novecientos noventa y ocho, la Compañía Inversiones y Organizaciones Delgado “Inyordel” 

Cia Ltda fue fusionada mediante absorción por parte de la Compañia Delgado Travel 

Delgafravel Cia. Ltda., quedando asi fijado su capital, suscrito y pagado, en la suma total de 

doce millones de sucres.- Tres. Mediante escritura pública de aumento de capital y reforma de 

estatutos otorgada ante la Notaría Primera del Cantón Manta el veintiocho de octubre de mil 

novecientos noventa y ocho, inscrita el veintiuno de enero de mil novecientos noventa y nueve, 

la Compañía Delgado Travel Delgatravel Cia. Ltda. incrementó su capital social en la suma de 

ciento cincuenta y tres millones de sucres, quedando fijado su capital total en un monto de 

ciento sesenta y cinco millones de sucres, que se halla totalmente suscrito y pagado.- Cuatro. 

Finalmente, la Junta General de socios de la Compañia reunida el catorce de Diciembre del 

año dos mil, cuya acta en copia certificada también se acompaña como habilitante de este 

instrumento, conoció y aprobó la ampliación del objeto social de esta empresa. - CLAUSULA 

TERCERA.- OBJETO Y REFORMA ESTATUTARIA.- Por los antecedentes señalados, el 

señor Antonio Delgado Alvarado, en la calidad en que comparece a nombre y en legal 

representación de la compañía Delgado Travel Delgafravel Cia Ltda, procede a prestar 

cumplimiento con lo resuelto por la Junta General de socios de esta empresa en sesión 

celebrada el catorce de Diciembre del año en curso, ampliando su objeto y, como 

consecuencia de ello, reformando el Artículo Dos del contrato social en los siguientes 

términos: “ARTICULO DOS.- OBJETO SOCIAL. La Compañía tendrá por objeto social y 

podrá dedicarse a las siguientes actividades: a) La prestación de servicios dentro del área 

turística como intermediaria o agente de viajes, destinados a satisfacer las necesidades que se 
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del viaje y Permanencia de toda clase de turistas, hacia y desde el Ecuador; hb) 

: Y 

bea por Todos los medios y recursos posibles, a nivel nacional e internacional, el turismo 
n . 

ES) Y A 7 gs 

rece Ni, hacia el Posidor, ya sea directamente y/o a través de convenios con personas 

La. EN Z0 

vas, nacionales o “extranjeras; c) La transportación de toda clase de    

  

correspondencia nacional e internacional, dentro y fuera del País; d) Prestar los servicios de 

promoción, envío, recepción, manejo y pago de toda clase de transferencias electrónicas de 

dinero o de valores, ya sea en moneda nacional o extranjera, desde y hacia el Ecuador a 

cualquier parte del mundo; e) Realizar toda clase de gestión de negocios ajenos e 

intermediación en las relaciones comerciales entre terceros, ya sean éstos personas naturales o 

jurídicas, nacionales y/o extranjeras, dentro y fuera del Pais. Podrá para ello asociarse, 

representar, agenciar, comisionar y celebrar convenios de corresponsalia con toda clase de 

personas y empresas, nacionales o nó, cuyas actividades se relacionen con su objeto social; 

pudiendo en fin ejecutar todos aquellos actos, servicios y contratos, de naturaleza civil y 

mercantil, que sean conducentes al cumplimiento de tales objetivos, de acuerdo con las leyes 

ecuatorianas y extranjeras en su caso.”.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan 

como documentos habilitantes para que sean protocolizados con el presente instrumento: A) 

Copia certificada del nombramiento de Gerente General de la Compañía; y, B) Copia 

certificada del acta de Junta General de socios de catorce de Diciembre del año dos mil.- 

Sn 

ALIG) JARAMILLO, matrícula número cuatro mil veinte y uno, del Colegio de 

   
sádos 23 Quito.- Hasta aquí la minuta que el otorgante se afirma y ratifica en su contenido 

= 

integrB, la misma que junto con sus documentos habilitantes queda elevada a escritura públicas) 
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con todo el valor legal.- Leída esta escritura al otorgante por mi el Notario de principio a fin, 

en alta y clara voz, la aprueba y firma conmigo en unidad de acto. Doy fé.- 

    Antonio De sad Alvarado 

Gerente General DELGADO TRAVEL DELGATRAVEL CIA. LTDA. 

R.U.C. No. 1390141773001 
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COPIA IFICADA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL    
  

Dicietibre delos añó dos ni siendo las 09H00, se reúnen en Junta General los 
socios deta 6 compañia DELGADO TRAVEL DELGATRAVEL CIA. LTDA,, en 

el local donde funcionan sus oficinas en la planta baja del edificio “Delgado 
Travel”, presidida en esta ocasión por el Sr. Antonio Delgado Alvarado.- Actúa 

como Secretario ad-hoc de la junta el Dr. Rigoberto Carvallo Jaramillo.- En este 

estado, por Secretaría se elabora la lista de los asistentes con derecho a voto de 
acuerdo al Libro de Socios y de Participaciones de la empresa. El Secretario 
procede a constatar que se encuentra presente la totalidad del capital social 

suscrito y pagado de la Compañía, ya sea en foma personal y por representación 
según corresponda, de acuerdo al anexo que se manda agregar al expediente de 
esta sesión.- El Presidente, una vez constatado que existe el quorum legal y 

estatutario, dispone que por Secretaría se dé a conocer el asunto para cuyo 

tratamiento y resolución se han reunido los asistentes. Una vez cumplido este 
requerimiento, el Presidente declara instalada la presente Junta General de 

socios, todos quienes aceptan reunirse de conformidad con lo preceptuado por 
el Art. 238 de la Ley de Compañías para tratar sobre lo siguiente: PUNTO 

UNICO: Conocer y resolver sobre la ampliación del objeto social de la 
Compañía.- El Sr. Antonio Delgado Alvarado manifiesta que ante el desarrollo 
de las actividades propias de la empresa y, sobre todo, en vista de la creciente 

oferta y demanda de servicios en el mercado nacional e internacional, es 
imperativo ampliar el radio de acción y objetivos de la Compañía con el 
propósito de no rezagarla de la fuerte competencia, sobre todo de empresas 

-extranjeras, que ya vienen desenvolviéndose en el País. Por lo que mociona que 
esta Junta apruebe la ampliación del objeto social y actvidades a las que se 
dedica la empresa, tomando en cuenta que la misma cuenta con la infraestructura 

necesaria para ello.- Tras las deliberaciones del caso, la Junta aprueba por 

2 dad la antedicha moción, resolviendo ampliar el objeto social de la 

pañíá Feformando el artículo dos del contrato social en los siguientes 
E OS. caro ln DOS.- OBJETO SOCIAL. La a compañía tendrá por objeto social 
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turística como intermediaria o agente de viajes, destinados a satisfacer las necesidades que se 
originen del viaje y permanencia de toda clase de turistas, hacia y desde el Ecuador; b) 
Fomentar por todos los medios y recursos posibles, a nivel nacional e internacional, el turismo 
receptivo hacia el Ecuador, ya sea directamente y/o a través de convenios con personas 
naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras; c) La transportación de toda clase de 

correspondencia nacional e internacional, dentro y fuera del País; d) Prestar los servicios de 
promoción, envío, recepción, manejo y pago de toda clase de transferencias electrónicas de 
dinero o de valores, ya sea en moneda nacional o extranjera, desde y hacia el Ecuador a 
cualquier parte del mundo; e) Realizar toda clase de gestión de negocios ajenos e 

intermediación en las relaciones comerciales entre terceros, ya sean éstos personas naturales o 
jurídicas, nacionales y/o extranjeras, dentro y fuera del País. Podrá para ello asociarse, 
representar, agenciar, comisionar y celsbrar convenios de corresponsalía con toda clase de 
personas y empresas, nacionales o nó, cuyas actividades se relacionen con su objeto social; 

pudiendo en fin ejecutar todos aquellos actos, servicios y contratos, de naturaleza civil y o 

mercantil, que sean conducentes al cumplimiento de tales objetivos, de acuerdo con las leyes ws 

ecuatorianas y extranjeras en su caso.” Como consecuencia de lo anterior, la Junta 

faculta al señor Gerente General de la compañía para que celebre los actos y 
, contratos que sean necesarios tendiente a cristalizar la voluntad social reflejada 

a en la presente sesión.- El Presidente concede un momento de receso para la 

3 redacción del acta respectiva, la misma que luego de ser elaborada, se la aprueba 
en su integridad asimismo en forma unánime.- No habiendo ningún otro punto o 
asunto que tratar, se declara concluida esta sesión, firmando para constancia los 

presentes en élla en la calidad que intervienen.- FDO.) Antonio Delgado 
Alvarado.- FDO.) Héctor Delgado Alvarado, representado por la Sra. Nelly 
García Sabando.- FDO.) Dr. Rigoberto Carvallo Jaramillo. Secretario ad-hoc de d 
la Junta.- 

  

CERTIFICO QUE LA PRESENTE COPIA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL DE 
SOCIOS ES IGUAL A SU ORIGINAL QUE REPOSA EN LOS LIBROS SOCIALES 
DE LA COMPAÑIA, A LOS CUALES ME REMITO EN CASO NECESARIO.- Manta, 
14 de Diciembre del 2000. 

Dr. Rigoberto Carvallo Jaramillo SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA DOY FE: Qe 03 praceou.es 
reproduccioes  xeroscopicas 
en. Ol toas. IES 
FOVersos_ eo. ia 
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Dirección Doguicilio: Barrio Perpetuo Socorro Manzana H3 
Manta - Manabi. o 

De mi consideración: 

Cúmpleme. notificar a usted que la Junta General de Accionistas, de la Compañía Delgado Travel 
Delgatravel Cia. Ltida., en sesión celebrada en Manta, el primero de febrero del año en curso, rerofvió 
pombrarlo y reeclegirdo como Gerente General de DELGADO TRAVEL DELGATRAVEL CIA. LTDA., 

por el periodo de DOS AÑOS y sus funciones comenzarán a ser ejercidas desde la fecha de inscripción de 
este nombramiento en el Registro Mercantil de Manta, tiene el deber y atribución de representar legal, 
judicial y extrajudicialmente a la compatila. 

Delgado Travel Delgatravel Cia. Ltda, , se constituyó mediante Escritura Pública celebrada en la Notaría 
Pública Tercera del Cantón Manta, el seis de diciembre de mil novecientos noventa y tres, e inscrita en 

Registro Mercantil del mismo Cantón el ocho de febrero de mil novecientos noventa y cuatro. 

De aceptar usted el nombramiento de Gerente General de la Competiia, que se le ha notificado, »e dignará 
proceder a su tcp ón y registro en el Registro Mercantil del Cantón. EN UL LIBRO RESPACLOWa 

NN Regaro fio. monas 

heperiario. na a 

Manta 4) E 

rrrrrncannerape rm «f pane - 

das Boro larcón Coval los 
¡tegistrodora Mercantil 

Lal Contón Manta      
ACEPTACIÓN: Acepto la reelección como Gesente General de DELGADO TRAVEL 
DELGATRAVEL CIA. LTDA, que se ha dignaio coufermme LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS,    
Roberto Antordo Delcado Alvarado 
CA. 090007621-7 
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ESTAS 9 FOJAS ESTAN 

RUBRICADAS - OR MI 

bg: Timón Lambrano CY. 

CONFORME CON SU ORIGINAL, CONSTANTE EN EL 
PROTOCOLO A MI CARGO, AL QUE ME REMITO. A 

PETICIÓN DE PARTE INTERESADA CONFIERO ESTE 
TERCER TESTIMONIO, ENTREGADO EL MISMO DIA DE 

SU OTORGAMIENTO. ESCRITURA NUMERO: DOS MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO - DOY FE. 

QuUB IRA 

eS A       
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          0. DAÓN Zanfrao Dinces 

ST4 a NOTARIO ÁUBLICO CUARTO 
LAA MANTA: MANABI 

DOY FE: Que según lo ordenado por el Intendente de Compañías de 
Portoviejo Abogado JORGE FEDERICO INTRIAGO ANDRADE, por Resolución 
número: O1,P.DIC.,, Mieermeral: 00059 de fecha quince de febrero del año dos mil 
uno; tomo nota al margen de la matriz de la respectiva escritura; según lo 
dispuesto en el articulo segundo, de lo que se dispone en su articulo primero 
APROBAR — la Ampliación del Objeto Social de la Compañia DELGADO 
TRAVEL DELGATRAVEL CIA. LTDA, en los términos constante de la: referida 
Escritura. Manta, dieciséis de febrero del año dos mil uno. LA NOTARIA 
CUARTA SUPLENTE .- 

helio bell 
A. Elsy Onlcig Minds 

NOTARIA CUAR¡A SUPLENTE 

   
DOY FEr Que el uérgen de la Matríz de le Escriturs N? 6858 de 
fecha 6 de Diciembre de 1993 de esta Notería, hay una RAZON que dices 

fue mediante Resolución N% 01»P-DICOOCS9 de fecha 18 de Febrero del - 
éno 200%, autorizada por el señor Abogado Jorge Federico Intrisgo An- 

drade, Intendente de Compañtas de Portoviejo, queda Aprobada la Am - 

plisción del Cbjeto Social de la Compeñila DELGADO TRAVEL DELGATRAVEL 

CIA. LTDA... Manta, Febrero 16 del año 2001. EL NOTARIO . +» 
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CRITA LA PROSENID ESCRIVURA DE AMPLIACION DEL OBJADO SOCIAL D3 

Lá COPIA DELGADO URAVEL "DELGADA TEL " Clks LoDá. " EX IL- 

DAGTITMAO LEIRCANDID A UI CARGO, BAJO EL NULIRO CINTO VEINTE Y 

OCHO ( 122 ) Y AÑOTADA EN EL REPERTORIO CUNERAL CON CIL NUMIRO= 

CINTO BOGENDA Y TRES (163 ) EX GTA FICHA. INSCRIPCION Pri 

CADA Da ACUBRDO A Ló RDOLUCION N901=P=DIC-00059 Di FECHA 4 

QUINCM DE FIBRIRO DEL DOJ FIL UNO, CULELTINDO ASI LO DISPUNSTO= 

EN EL ARPICULO TEICIRO, FOR ML 32607 ABGe JOR FEDARICO DMRIA 

PORTOVIMIO.— ASI IDO — Ls
 GO ADREDE, TUINDOD DM CORTAS D: 

3 DIJLDO ALOUADO AL MURO DE LA INSCRIPCION DE Li CONSPITU 

CIO DE Li COMPAÑIA DEL OCHO DE FOBRERO DE FL NCVECTANTOS NO — 

VENA Y CUATRO DIL REGIICLO MERCANTIL A LI CARGO, Lá PRESINTZ - 

ALELLACION DEL OBJIDO JOCLAL , CALEBRIDO ANI EL NOBARIO PUBLI" 

CO CUARTO DEL CA.MON, AB. SILOX ZAMBRANO VINCES, EL DIA QUINCE 

DE DICITAMOD DEL DOS .ILo- HI DEJADO ARCHIVADO TL SICUNDO ESTI 

¿ONTO DE La PUSE 

2OLUCIOS EN ESA DIPANDEROL. 
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4. Rocio Alarcón O. 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON - MATA


